
ltlll¡,..¡-1.,iY\ryV
aa Floreste
muni.ipi,

celefio

La Floresta, 23 de marzo de 2023

GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA
RESOLUCIÓN NO. 09412023 ACTA N'OO7/2023

VISTO: lo solic¡tado por la gest¡onante Valeria Grela Cl:4595164-0 mediante nota inserta

en actuac¡ón No14 del EE 2021-81-1290-00821. Ref. Real¡zación de trillo por motu prop¡o

en calle Oriental, Jaurguibery.

CONSIDERANDO:

Lo informado en actuación 28 por la Dirección Notarial de la lntendencia de
Canelones quien entiende pertinente que en caso de acceder a lo solicitado, se
presente Certificado Notarial de fecha reciente (no más de 30 días de extendido) a
los efectos de acreditar la calidad de propietaria de la actual gestionante

IL Que de acuerdo a lo manifestado por Estudios y Proyectos en actuación 6 dei EE,

no hay objeciones para la apertura de la calle, por lo tanto tampoco para la

realización de un trillo. estando a las consideraciones realizadas por los técnicos
que informaron.

IIL Que este Concejo l\¡unicipal no tendría objeciones al respecto.

IV. Que la ejecución, ei control técnico y la decisión ultima debe de ser tomada por la
Dirección General de Obras.

!'. Que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria N' 007

de fecha 23 de marzo del 2023, se hace necesario dictar el correspondiente acto

administrativo,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL GOBIERNO MUNICIPAL LA FLORESTA RESUELVE:

1. Solicitarle a la Sra. Valeria Grela CI: 4595164 0 Certificado Notarial de fecha

reciente (no más de 30 dias de extendido) a los efectos de acreditar la calidad de

ropietaria

e
yra

¡ceta

UUlrb kftrq B:ttrlt\t
cúi(fu



Autorizar la soicitud planteada de realzación de un trillo en calle Oriental'

Jaureguiberry. por parte de a Sra. Valeria Grela Cl: 4595164-0 cumpliendo la

normallva vlgente y e asesoramiento de la Dirección General de obras del

éá¡¡erno Ca-nar¡o y demás Técnicos pertinentes. Aclarando que la autorización

esta sujeta " a pr",.,ia presentación de la documentación que se solicita en el punto

anterior.
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3. Remitir a la Unidad Eiecutora N" 2C a efectos de orientar y supervisar las tareas a

reallzar por la Sra. Valeria Grela Cl: 4595164-0.

4. Por la secretaria del municipio incorpÓrese al registro de resoluciones'

5. Cumplido, comuníquese a la secretaria de desarrollo local y participación y demás

oficinas que corresPo Archívese.-

ecrlra PereYIa
Concelal

e Cofq4
Munrcrpro L¿ Floresl'

a&xür
@sb

o\.

vr


